
 

 

 

 
CONSEJO EJECUTIVO DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFOR MACIÓN 

PÚBLICA 
 

 
 

           

Montevideo, 07 de noviembre de 2016 

 

VISTO: la realización del “Seminario Regulación e Implementación del Derecho de Acceso a 

la Información Pública en Uruguay, Avances y Mejoras necesarias a ocho años de la 

vigencia de la Ley de Acceso a la Información Pública”, a celebrarse el día 16 de noviembre 

de 2016 en la ciudad de Montevideo, Uruguay; 

 
RESULTANDO:  I) que el referido Seminario es organizado por el Centro de Archivos y 

Acceso a la Información Pública (CAinfo) y por la Fundación Friedrich Ebert en Uruguay; 

   II) que dicha actividad tiene como objetivo principal promover el 

intercambio con relación a la aplicación de la Ley y su implementación, y dónde participarán 

la academia, representantes de la sociedad civil y expertos nacionales e internacionales;  

            III) que asimismo, se contará con la presencia de Edison Lanza, Relator 

Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos;  

 

CONSIDERANDO:  que  en virtud de lo antes expuesto y en función a la temática referida, 

constituye una actividad de especial interés para la Unidad de Acceso a la Información 

Pública y corresponde manifestar apoyo a la misma; 

 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC  

RESUELVE: 

 

 
1º. Manifestar el apoyo de la Unidad de Acceso a la Información Pública al “Seminario 

Regulación e Implementación del Derecho de Acceso a la Información Pública en Uruguay, 

RESOLUCION 
No. 

37 16 



Avances y Mejoras necesarias a ocho años de la vigencia de la Ley de Acceso a la 

Información Pública”, a celebrarse el día 16 de noviembre de 2016 en la ciudad de 

Montevideo, Uruguay. 

2°. Notifíquese. 

 

 

 

Fdo.: Dr. Gabriel Delpiazzo 
Presidente de la UAIP 
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